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BOLETÜV OFICIAL DE LEON. 
A i n i C U L O I)E OFICIO. 

Gobierno ciVil de la Provincia. 

Núm. 630, 

JJn In Garcta dt Madrid del día 1G de i V o -
ciembrv halla inserto lo siguiente. 

M I M S T K R I O DI- I OMEINTO, 

R r \ L DBCEvfSl 

Conrormámlomp con lo que me ha propueslo 
d Ministro de Fomento, de acuerdo con el parecer 
( M Consejo de Ministros, vengo en decretar lo s i -
guicnle: 

Artículo 1.° Se crea en cada provincia una jun
ta económica de obras púMicas, que tendrá n su 
car^o la intervención de todos los gastos de las d i -
r.Tonh's OIMMS correspondientes al Ministerio de 
Fomento, que se costean por el presupuesto gene
ral <lr| Estado. 

Art. 2.° Compondrán esta junta: 
Ti micro. E l Gobernador de la provincia, P re 

sidente. 
Segundo. Un Dipulado provincial. 
Tercero, Un Ue^idor del Ayuntamiento de la 

capital. 
Cuarto. Dos mayores contribuyentes, 
9mnto E l Ingeniero encardado de las obras. 
Sexto, l n Secretario Cónlador sin voto. 
Art. 3.° Asisljrá á la junta el ingeniero Gefe 

ílcl distrito en que se ejecuten las obras, cuando lo 
creyere opprluño y cuando sea citado por la mis-
n^, teniendo en ella voz y voló. 

Art. ¡ " Kl Gobernador de la provincia elegirá 
entre las clases designadas los individuos (]ue ban 
de comp.m. i la j imia, dantlo enrula al Ministerio 
de los que nombre. 

Art. E| cargo de Vocal de la junla es gra
tuito y honorífico. 

ArU 6.° Será Secretario Ctinladór de la junta 

el Interventor de los ramos de Tomento en ciilá 
provincia ó el que baga sus vecs. 

j \ r t . f. La junta ic reunirá en el local que 
seríale el Presidente. 

Art. 8.° Las atribuciones económicas de la jim
ia serán; 

Primera. Acordar, en unión con el Ingoniero, 
las obras que convenga sacar á pública sul.asta y 
fijar las condiciones cconómnMS que deben servir 
de tipos en la beilacion, á fin de proponerlo á la 
dirección general de DJbrns públicas, si eslan con
formes, y en el caso de no baber conTormidad en
tre el Ingeniero y la junta exponer por separado lo 
que corresponda. 

Seguncja. Com[>robar por los medios que la 
misma at nenie, el estado de ejecución de las o l í a s 
contratadas y las que se bagan por ndminislracimi, 
asi como presenciar la entrega ó compra de mate
riales y efectos cuando lo esiim<» couvcnienle. 

Tercera. Concurrir por medio de una comisión 
de su seno, y siempre el Secrelario iolervcnlor, á 
la recepción de las pbras y de los tro/.o.s de carre
tera becbos por controlas ó por do^ta^islas, con « I 
derecbo de bacer las calicatas que crean necesaiins 
para poner ¿us observaciones en crónqcimiento de la 
junta, y esta í su vez en el del Minlslerld. 

Cuarta. Reoii i i r a la Dirección de Obras públ i 
cas, con su ronfoemidad, las cci lilicacidVies que e5-
pida el Ingeniero relativas á las obras por contraía, 
ó informar al pie de las mismas certificaciones las 
causas que obliguen á la junta á no estar confor
me con ellas. 

Quinta. K\aminar las cuentas que presente é j 
Secretario Contador, y bailándolas corrientes acor-
dar su abono. . 

Sesib. Cisponer los ¿áslbs urgentes que no pue
dan esperar la orden de la Dirernmi de Obras p u 
blicas en los casos eslraoidinarios de temporales, 
avenid.»s, etc., y que bal-ran de lihr.n»* en susjMm-
so, dando cnenla inmediatamente á b CSpHĉ ada Di-
reccion. 

Sétima. Proponer á la Dirección general de 
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0!>r.i.s publicase] crodUoiriensual i|uc deberáfibnrde 
liara librar en saspenso á cada obra «iu.'. se cjecnie 
por admÍDÍ5lrac¡OQi á fin <!(! saiisraccr los jornales 
j cuifl.ir >c formalicen eilos pagos á la ma-
yor brevedad. 

Ari. 1).° Kl Pré^idénte tcüdrá las atribuciones si
guientes : 

Primera. Reuni r la J imia cuando Ib creyere 
oporluno» y prccisaméhle á principios y mediados 
de mes. It 

Segunda. Firmar la correspondencia y autori
zar las acias de la Junta. 

Tercera. Librar en conceplo de Ordenador sc-
cundario del Ministerio de Fomento, previo acuer
do de la J i m i a , á favor de los acreedores en las 
ohras las cantidades que les^orrwpondnti y lasque 
nerlcncxcaí ÍÍ emplíMdos y lraí.¡.i:nlnn's á favor de 
los Pagadores de distrito |úe dé^cñ e.̂ laMccerse. 

Act- lOi Las olíligacionei del Ingeniero respecto 
¿ la coniaíilli lad serán: 

Primera. C o n r u n i r á la J imia económica y to-
mar parle en el examen de cuentas. 

Segunda) Proponer á la ini>ma las obras que 
conyenga subastar. 

Tercera. Auinri /ar persona que bajo la responr 
sabiüdad del rpísmo o del subalterno que designe, 
y en presencia del delegado por la Junta , reciba 
los materiales Y efcclos que se enireguen, respon
diendo de su búejaa cp.lidad. 

Cuarta. Expedir en las obras por contrata cer-
liíicaiion de las que se hayan construido durante 
el mes, asegurando CsÍar|o conlorme á las condi
ciones del conlraln 

Quinta. Visar los documentos en que conslc la 
cantidad do mnlerjales recibidos, gastados y exislen-
ics p r a his obras, >a sea ppr coi^ccuencia íle las 
contra ías , ya sean adquiridor por compra ú oíros 
medips 

Sexta. U u l i n c a r en cada foüo las libretas que 
deben llevar los ayudantes, auxiliaros ó sobrestantes. 

Sétima. Remíi i r á la Junta las notas de gastos 
semanales y la de inversión de fondos. 

OriKva. r o i mar antes del I íle cada mes el 
pre$iipuesl(9 de las obras para el siguiente, con ar-
H ĝlq i lop medios de eiecucion con (pie cuenlc, re-
pniliqndolo á la Dirección de Obras publicas, y co-
pi.j á la Junta, que sin pérdida de tiempo remitirá 
á la misma Dilección las observaciones que se le 
olrcaran. 

Noyena. Al empezarse una obra el Ingeniero 
cuidará de que el (uncionario á quien corresponda se 
baga cargo de lu^ u l i lr i , aféelos y herrarnienlas que 
Si¿ r n i K ^ i i r i i .il ^cle de cada cuadrilla, anolándolos 
en las respectivas l ibre^ y al lerminarsc las obras 

recibirán [>qr el mismo los sobranteŝ  comparán
dolo. (r,ri las Bixlrqgá^, y pasará ñola á la Junta 
de h$ diierehcíás. 

A r l \ \ . Las uhli-aciones de los avudanlos, au-
xmin-s o loureslantes M IMU las siguientes: 

Primera. Cada ayudante, auxiliar ó sóbreslanUs 

deberá estar provisto de una libreta o regara 
que anotará diariamente los Irabajadorca que ip ^ 
á sus ordenes y el jornal qué gane cada uno • 
que por pretexto alguno pueda quitarse n i n ^ U 
ho)a ni dele de escribirse lodos los dias la COr 
pondienle anotac ión , expresándose las fiestas ' 

S ^ u n d a También se ano ta rán el número v 
calidad de berramienlas ó útiles para el Irabaio 
tenga á su cargo el ayudante, auxiliar ó sobres tá 
te aM como la cantidad y calidad de materiales 
qbiflos, existentes y gastados por quincenas. 

Torcera. Esta líbrela deberá rubricarse indispen 
sablemenle todas las nocbos por el gefe inmcdUto 
del ayudante, auxiliar ó sobrestante. 

Cuarta. F o r m a r á un resumen todos los domin
gos de lo que arroje la libreta y lo entregará ó lo 
dirigirá al Ingeniero. 

Quinta. Dará recibos de los materiales, útiles y 
herramientas que se le entreguen, el cual dcboiá 
confrontar con los asientos de la libreta. 

Servirá de comprobante para las cuentas de 
electos y materiales, de manera que constantemente 
baya una razón exacta de cuantos existan de ambas 
especies. 

Los ayudantes, auxiliares ó sobrestantes rMán obli
gados a presentar su libreta al delegado ó delega
dos de la junta económica, siempre que estos lo 
creáñ conveniente, ya sea en las obras 6 fuera de 
ellas, facilitándoles ademas los medios de compro
bar la exactitud íle los asientos. 

El ayudante auxiliar ó sobrestante, sufrirá la 
suspensión de ocho dias de haber por cada uno en 
que baya omitido los asientos en la libreta, la de 
quince dias por arrancar una hoja, y la pérdida dd 
deslino si mereciere dos veces estas correcciones; asi 
como le servirá de recomendación el buen desem
peño de su cometido. 

Arl. l í . Habrá los pagadores de distrUp «pío la 
Dirección de Obras publicas considere necesános, J 
l i u d r á n estos á su cargo: 

Primero. Pagar las nóminas mensuales de los 
Ingenieros y domas empleados, asi por sus MÍOMOS 
como por indemnizaciones y gralificacionés. 

Segundo. Pagar á los trabajadores semanalirten-
te Ó por quincenas, según acordare la ¡mili» cv.mo-
mica. E l pago á los trabajadores sé hará ¡jítáisa-
menie á presencia del ayudante auxiliar ó sobres-
lanle, y en vista de las listáis que se hayan M o al 
pagador por la junta económica y qlíe deberán pre
cisamente confrontar con los asientos de la bl.n ia. 
Los jornaleros que sepan firmar pondrán el recwi. 
y por los que no sepan firmara otro irabaiador a 
su ruego, con e) V.á 15.° en cada partida del ayu
dante auxiliar ó sobrestante. . , 

E n las listas de pagos pondrá su conronnirtjü 
ayudante ó bai i las observacioneá á que W * * ? 1 

gar las ^ferencias que advierta en clía.^ !a 
Tercero. Gestionar en las OÍICIIMS de ^ 

¿1 cobro de los libramientos que á su ravoi 
pidan. 



Cuarto. Entregar C êculadps que senn los pa-
x l is l¡>i.i> con las firnips originuiles al Sccrclario 
|)Uu|0r Je la ¡uula económica, qm. ;i le dará un 

ua nJo. 
VrL 13 r'os pagadores deberán prestar fianzas 

cn niclálico ó papel, segun la importancia de los 
nago? <|uc ejccul^p y anlicipacioms que reciban, á 
nielo de la D|rúcc\qn «le Obras públicas, no debicn-

Jl̂  csceder en la primera esp̂ pe de 90«00Q rs , y 
[isiderando el papel por rl precio de su coliza-

(¡()n. esccpluándosc onir .imcnle las acciones de car-
TC[ci,\̂  (i ferro-carri lo. que se compilarán por su 
yaíor nonoinal 

\ y l i . ¡ . Las atribuciones del Secrelario-Conla-
dor w?rán: 

Primera' Aslslir á las sesiones do la junta eco
nómica para llevar el libro de acias de MJ> acuer
dos, , # ^ líi 

Segunda. Formar las nominas y cuentas de to
da clase de gaslpŝ  y presentarlas á la junta con su 
censura. 

Tercera. Ilecilmá de los Ingenieros: 
Nota de las ind«'mni/.acione.s y gratificaciones 

que á cada uno de Ips empleados corresponda. 
I.lsl,IN nominales \\r lo^ peones cimineros y ca

pataces de los mismóS] con el haber íjiie en cadía 
mes devengue .̂ 

Nula de los resallados que ofrezcan en cada se
mana las libretas de los aymlanies. 

l*os documcnlos originales que acrediten las en
tregas ó compras hechas de materiales. 

Los (leí imienlos que acrediten el valor que ha 
de salMaoTM' por las espropiaciones de terrenos. 

O m i a . Cop eslos docnmtínld^ í|ue deberán l le 
var todos la conformidad ó censura del Ingeniero 
que loa remita, y leniendo á la visla las condicio
nes de las contraías, (orinará las cuentas que ha 
de presentar á la junta, la cual acordará su pago 
segun proceda. 

Quinla Eslfendér á favor de los pagadores los 
libramicnlos respectivos Á los sueldos, inilemni/acio-
nos y gralifiraciones de los em[)leados, y los corres-
poiKÍiriUcs al |,a:jr0 (|0 ios jornaícrós, carros y ca
ballerías. 

^Sexla. Valorar las certificaciones que los Inge-
nlcrós espidan de las obras por contrata. 

Seliitia; Dar cticnla a la Ordenación general de 
V'W^ del Miitistc'rid de las cantidades cjuc en v i r -
J1"! tle la alnhmion sétima de la Junta se acuerde 
liluíir cii suspenso. 

O.iava. Exlbpdcr igiiálmenl'e los libramientos 
,l lavór de los contratistas ó acreedores por enlrc-

de materiales. 
Novena. Remilir á ja contabilidad del Ministe-

J1̂ » en los lü primeros dias de cada mes, una no-
. ,afs caWlidades libradas sobro créditos y con-
gnaciones hechá cn los anteriores para personal 

) o i r á s , á CUNO efecto la misma contabilidad lee»» 
WgUcará las distribuciones. 

ccima. Dirigir á la misma copia de las cuen-
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las aprobadas por la .lunia y dupbeados de lodos 
los comprobantes que ¿e unan á e l , libraitlíetlió 

Undécima. Visitar las obras y comprobar la con-
íormidad de los asientos dé las librcba dd ayidan'-
les con los hechos á que se refieren cn todos los 
conceptos que abrazan m.mdo la ¿ M U \ A ),, ¡uzgyic 
oportuno. 

Duodécima. Presenciar, cuando lo i rea o p u i u -
no la .lunUi económica, las enhe-as ó ¿ómptas de 
malcriales y efectos, solaii\ente con obicló cW cril¿-
rarse de las cantidades que se reciben. 

Décimaterria. Formar las enemas de jt&ioÁ de 
escritorio y d e m á s eventuales. 

Dccimacaarla. Dar cucnla á la JuViia S¿\ tóül-
indo que ofrezca la ñ o l a que phse el Ingohicfci al 
lerminarsc una obra respectiva á útiles, bfecioS y 
herramientas, comparada con los dateis anlcridrés, 
relalivt)s al propio asunto que en la misma eman. 

l)-:. imaíjuinta. Llevar los registros de libramien
tos «pie corresponda. 

Kn los demás puntos, asi romo j>iia la inler-
veneion de los oíros ramos de lómenlo, se atendrá 
á las instrucciones vigentea 

Art. 1 f). No se formará Junta económit a en I.» 
provincia de Madrid, por estar los Ingenieros á las 
inmediatas órdenes de la Dirección genera] de. OUMN 
públicas, y conl inuarán estos siendo.Ordenadores;sc-
cundarios en los mismos términos que hasla el dia 

A r L 16. E l Ministro de Fomento queda encar
gado de la ejecución del presente decreto. 

Dado en Palacio a quince de Noviembre de mil 
ochoclenlos cincuenta y cuatro - Está rubricado do 
la Real inano.=El Ministro de Fomento, Traie i o 
de Luxán. 

Obras /n'iblicjs. 

l imo . Sr.: S. M . la Reina (Q. D G.) se ha ser
vido disponer que las indemni/.aeioiies de los Inge
nieros y auxiliares en Ibs servicios e>lraonlman<>. sfl 
fijen inlerin se loma una resolución i l e í in i l iva acer
ca del particular, con arreglo á las siguienlo base$ 

Primera. A ¡OS Inspeclores del dlslrilo y -ene 
rales, en las visitas de. inspección u olrfis cq^isiofies 
análogas, se les abonará una iudemni/acion igual al 
sueldo, siempre que la visita no enreda de cuatro 
meses: si pasase de este límile se reducirá ;i la m»-
tad del sueldo en los meses dé csc^a Cuando r-e 
creyese conveniente que un Inspector se encargue 
de la rormacion de un proyecto, y mientras duran 
los trabajos de campo, disfrutará laml-ien del doble 
sueldo. 

Segunda. A los Ingenieros Gefes de primera y 
segunda clase se les abonarán á razón de 1,500 rs. 
como indemnización; á los Ingenieros primeros y 
segundos y á los aspirantes 1,000 rs. 

Tercera. A los abundantes y auxiliares 600 r 
400 á los sobreslanlcs y delineanle.s. 

Cuarta. Se entenderán servicios cstraordinaríos 
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I** ybüaí? ¡n.N|»cVi l.m optes nieiu ÍO!Í;:.1.I>, la for-
macion proycclos mjcnlv^ M* fecen lo.s trabar 

cieuclo salir »il Ingc^erq dq! t l i M r i i u ¿ cOntUion á 
gue eálá prdioarjamcnlc df^li^acjl^ ^ ppjrtea cu el 
caso • ̂ ••| <•,,, cpnlínuo inoviiniciiio. 

Quinta. Éstas inrlcminizacioncs serán ^alisfechas 
por IOS fon.lo- <M tslmlo, de la| provine ó de 
IOJI Vvuniaiiveiúos, sr^nn gl înyicjp ^ (,l 
I sl.hl.i. para unu BrqyjncUi ó parfl nn A\nnl:Hnn!n 
to. En el ra.M» de Sljr papj c| ĵ todQ %b0Jiiarii la in-
fjciniii«ac¡of} la dcpcpdP^ia domli' clrsompcruMi sus 
servigíw los [iigenieros ó ¡ n d i v h l n n s del cuerpo au 
xili.ir l . ifull. í l¡N«' 

Sr \ la . País r«>ii>¡'IiT.irs{> una cOTnl-ion romo cv-
(raordiiiaiia, deberá prcccdci; una p^len <le la Di-
recciun de ojjra^ pública^ i l r t l a r á m l o l a lal. 

I),. Real « n d e n lo digo á V. I. para su inteli
gencia v efeclos cpn îgujealps. Dios guarde S V. L 
maehos anok Madrid*SI de Oclflb^ <lo Í S S ^ ^ u j -
>.m.-^Sr Dlivr.lor ^rnrral JÜ obras puljlicas 

limo. Sr . : S M \p ée íná (O. D (V) W! lia ser
vido dÍN(»un'!r Que en el abono d i ; iinlrinni/.;n iones 
de- L i s hVgen^éfbs e individuos del cuerpo auxiliar 
KicnhaiiM) oliserveñ la^ prescripciones que siguen: 

Prirncra. N i n g ú n Ingeniero ni individúo <lel 
diilprpb auxiliar racülUiliyo podrá robrar i n d r i n n i -
y.Kion poir la> dlferenles coinisiones que dcséiíipc-
fie, mas ípie en ra/on de lo.s dias (|íje emplee en 
el s m i r i o de rada una de ellas; así es que no [)0-
dr.i arumular siimilUon a m c n l t í varias indemniza-
tíoñes. 

Segunda, No se abonará por ningún ronceplo 
en un mes una indemnización que esreda de la 
«pie rorr • | . .lidn ía si st* percibiese dnranle lodo r\ 
la m á x i m a , lo cual solo p o d r á lener lugar cuando 
se ocupe lodo el mes en la c o m i s i ó n que tenga 
asignado ése maxiitio. 

Tercera. En el caso dé <iue dos coinisiones pu -
ilirsen dr^rmpenarse s i m n l l á n e a m e n l e , no se acu
m u l a r á n las ilos indemni/ariones que respediva-
méniC les correspondan, sino la de una sola dr ellas, 
tpie será la m á x i m a . 

Cuarta. En los presupuestos mensuales se len-
drá cuidado de expresar el miincrb de dias qne 
prudeilCtalmenle tó crcáll necesarios para desempe
ñar los servicios une en ¿i píii^icn ocurrir. 

Quinta; IJQS Ing^nierós Gef̂ s <le los distritos 
rémíiji^h iodos los mi ses a la Dilección gener^í ilc 
Obras publicas ron su V M \\n los parles .leí diados 
df m$ \ rilas y los qüc les n-milan los í b l f i r n l c s 
Ingenieros c|uc e^cn á su$ ordene^, procurando 
«pío en ellos npare/ca rlara N l e r m i n a n l « ' m e n l e la 
legitima o. up/u ion de r;>da uno de los dia> «jue 
nayan ncupado en el servicio á que se refiera r\ 
Píir|?(i estos parles ir.m acompañador de la (iqui-
danon de las ranlidades que en concepto de dichos 
Celes sean de abono por intlcmni¿aciones. 

Ti» 

Sexta; Pifólo en las liqiiidh'cioties el \ b p,<> r| 
Gelr del dislrilo. > bajo SU responsal.illdad, .^j ,! 
abonarse las caniidades ., qué se refieran aqücll 
en las t e sorer ías de provincia; pero no cmsW 
twú este abono .ooio dHin i ibo hísta taníó 
haya recaido la aprol.aeion ile la Direcc ión günérál 
sobre dichas liqulilactóiiesi m s i s i , , d d exárnéo ¿I 
lub menrionados parles de vigila : de modo 
. . . . 1 •'•Wliu cpjo v, 
la D i r e c c i ó n que al-nnos ^ lo» ^ias no <nu 
de abono por no e r e r r í o s l . - í l i m a m m l e ocupadi'/ 
se d e v o l v e r á »'| exceso pnribido. 1 

Solhlfft. Kn las comisiones que sainan del 
vicio ordinario dr los distrito^ COmd <ori las visité 
de i n s p e c c i ó n ] las ((nnisiones (pie la DiretciQn 
puede encar-ar á un In-eniero para ([ne se en
tienda direclamenle <on la misma, el docuinenio 
¡UKlilfecalivo cjue s u s l i l u i r á a los parles de visita se
rá u n extracto del diario de operaciones mlc (|(.| . 
Ilrvar<e en loria c o m i s i ó n dé esla especie. Kn t v -
le exlraclo a |>ai('cerá paii icularnieulr la ocupación 
de cada dia, sin entrar en los detalles de las ope
raciones, y s' i .m í i r m a d o s por el Ingenierd mas mo
derno de la c o m i s i ó n si ba\ varios, o por u n a\u-
dantb ó auxiliar si n o ha} mas (jue u n Ingeniero, 
y en lodos casos n p a r e c e i á el '̂.0 11° ilel (icfe de 
la c o m i s i ó n . 

Octava. Todo lo que anleriormenle se haya dis-
paosto y pueda oponerse á estas disposiciones «píc
ela sin efecto. 

De lieal orden lo comunico á V. I. para su 

inteligencia y efectos consiguientes Dios guarde i 
V . I. muchos ano . Madrid Íí3 de Oclubrede l85i(« 
= L u x á n . = : S e ñ o r Director general de Obras publicas. 

Jj) tfi/i; .ve inst-rfa ctt t/ Uchtih ofuidl di' la 
provüicfá i*arn su puhluídadi ¡.ron 2 (U JDÍcicnh 
hrc de ^854*=^^ Mariii l '¡;a te. 

A M ' . M d n S n r i C l A l . K S . 

I.rs ¡ u n t a s periciales de los Ayunlamirnlos que 
á conlinuaciou se espresaní hacen saber a los COHr 
tribuyehies vcéihós j feirasíeros ÍIUC posean fincas! 
r e ñ í a s , foros, censos ó ganarlos sujetos a la conln-
bucion de inmuebles, que en el termino de 15 dí^ 
ronlados (íésde la i n s e r c i ó n de esle anuncio rn el 
Rbtéttn, presenten relaciones ¡uradaei en la Scc1^ 
ta'ría del respectivo Ayunlamienlo de la riqur/.a «pj'-
cada uno posea para formar el p a d r ó n que b| P? 
servir de base á la d i s t r i b u c i ó n y reparl'oni. ní^ ^ 
la c o n t r i b u c i ó n de cada uno de los pígW?1? ^ 
Áyiintamieutos 

Santa Cristina, Riello. 

Se suban '., .ida la rasa de la calle de SanU 
Cruz n u m en la misma fiarán razón. 
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